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MANTENIMIENTO DE HANGAR “BÚFALO” DE LA BASE AÉREA 

ANTÁRTICA “PRESIDENTE FREI” 

 

Resumen 

La Base Aérea Antártica “Presidente Frei” y su Aeródromo “Teniente Rodolfo Marsh”, efectuarán 

trabajos de infraestructura mayor, consistente en el mantenimiento y recuperación del 

denominado hangar de aeronaves “Búfalo” entre los meses de octubre de 2023 y abril 2024, el 

cual además incorpora la implementación de un hangar temporal para albergar el helicóptero 

de dotación de dicha Unidad. 

 

Descripción general 

La Fuerza Aérea de Chile está invirtiendo alrededor de USD 4,200,000.00.-, en obras de 

mantenimiento y recuperación de infraestructura aeronáutica en la Base Aérea Antártica 

“Presidente Frei”, lo cual permitirá una actualización de los estándares operacionales y de 

seguridad para el resguardo de las capacidades institucionales que apoyan la conectividad y 

operaciones SAR y Evacuaciones Aeromédicas (EVACAM) que se realizan en el territorio 

antártico, así como también, que sirven de resguardo y apoyo logístico para otros programas 

antárticos extranjeros. 

Las obras en comento, corresponden a trabajos de renovación de sistemas de energía eléctrica 

e iluminación, cambio y modificación de portones de acceso, recuperación del material 

envolvente, entre otros. Para ello, y mientras duren las obras, el hangar “Búfalo” no podrá 

albergar ningún tipo de aeronave o equipamiento, considerando las medidas de seguridad que 

se deben adoptar por el desplazamiento de maquinaria y trabajadores. A consecuencia de ello, 

se implementará a un costado del hangar, una estructura de menor envergadura, que permitirá 

la protección de la aeronave de ala rotatoria asentada en la Base. 

Si bien, esta obra implica una mejora en las condiciones de la infraestructura de la Base, conlleva 

también, una serie de limitaciones temporales, que afectarán la capacidad de brindar apoyo al 

Programa Nacional y a otros Programas Antárticos extranjeros. En este sentido se detallan 

algunas de estas limitaciones: 

• Se imposibilita el apoyo de albergue o resguardo de aeronaves, maquinarias y equipos en el 

hangar “Búfalo” durante el período en que se desarrollan las obras, por encontrarse en 

trabajos de mantenimiento mayor. 

• Sin capacidad de alojamiento en el “Refugio” (fuera de las ya planificadas y autorizadas), por 

la cantidad de personal especialista para los trabajos habituales de época estival, más los 

trabajadores de la empresa contratista de la obra del hangar. 

• Restricciones de desplazamiento y traslado de vehículos y personas en la plataforma 

continua al hangar, por los potenciales riesgos existentes en la ejecución de los trabajos en 

sí y acopio de materiales. 

 

 



 

• Restricciones de capacidades de apoyo logístico para transporte de carga y pasajeros en 

medios aéreos institucionales. Esto, por la prioridad que implica orientar el esfuerzo de 

los medios disponibles para el Programa Antártico Nacional, dar solución a las 

necesidades logísticas institucionales y apoyos convenidos contractualmente con la 

empresa contratista. 

 

     

             Foto1 Maqueta de Hangar “Búfalo”           

 

 

 

 

 

 

 

Foto 2 Vista exterior Hangar “Búfalo” Base “Presidente Frei” 

 

   

Fotos 3 y 4 Vista y actividades en Hangar “Búfalo”. 

 

 

 

 



 

 

 

 

Foto 5 Proyección de trabajos en hangar. 

 

   

Foto 5 Estructura hangar temporal para resguardo de helicóptero. 

 

 

 

 

 


